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COMISION NACIONAL DE MERCADO DE VALORES 
Dirección de Entidades del Mercado de Valores  
Edison, 4 
28006 Madrid 
 
 
 

Madrid, 2 de junio de 2021 
 

 
HECHO RELEVANTE 

 
Bankia Fondos SGIIC, SAU, como Entidad Gestora de los fondos Bankia Gestión 
Activa, FI (número de registro en CNMV 5187), Bankia Global Flexible, FI (número 
de registro en CNMV 5180), Bankia Duración Flexible 0-2, FI (número de registro en 
CNMV 672), Bankia Bonos Internacional, FI (número de registro en CNMV 1713) y 
Bankia Renta Variable Global, FI (número de registro en CNMV 2305), comunica a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores lo siguiente: 
 
Dentro del ámbito del servicio de gestión discrecional de carteras denominado 
Bankia Gestión Experta, incluyendo su modalidad on line, que ofrece CaixaBank, SA 
a sus clientes, y cuya gestión está delegada en Bankia Fondos SGIIC, SAU, se ha 
decidido proceder a una reestructuración de las inversiones subyacentes de las 
citadas carteras, para ajustar y alinear paulatinamente la prestación de este servicio 
con la prestación del servicio conocido como “Carteras de Fondos Modalidad 
Master”, también prestado por CaixaBank, SA.  
 
El objetivo perseguido con la citada reestructuración es racionalizar la oferta de 
servicio de gestión discrecional de carteras, aumentar la transparencia y rebajar los 
costes para los clientes del citado servicio denominado Bankia Gestión Experta. 
 
La reestructuración consistirá en ganar una exposición paulatina a los Fondos en los 
que invierten las Carteras de Fondos Modalidad Master, en los que se invertirá a 
través de los fondos denominados “Bankia Gestión Activa” y “Bankia Global 
Flexible”. Se producirán incrementos significativos de patrimonio de estos fondos y 
disminuciones del patrimonio invertido en los fondos denominados “Bankia 
Duración Flexible 0-2”, “Bankia Bonos Internacional” y “Bankia Renta Variable 
Global”.  
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Las ventas y compras de cartera consecuencia de estos ajustes se realizarán a precios 
de mercado y a un ritmo que evite incurrir en penalizaciones por entradas o salidas 
elevadas de patrimonio en otros fondos. Se espera que la reestructuración quede 
completada para la primera quincena de julio. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Fdo.: Rafael Saiz Romero 
BANKIA FONDOS, S.G.I.I.C., S.A.U. 
 


